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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Delegaciones

Caja de Depósitos 

ALICANTE

Habiendo desaparecido en la Audiencia Provin­
cial. Sección 1.a. los resguardos de depósitos 
números 74.622 y 94.450 de registro, constituidos 
en esta sucursal el día 8 de agosto de 1978 y el 7 
de diciembre de 1984, por importe de 30.000 y 
300.000 pesetas, respectivamente, y a disposición 
del Presidente de la Audiencia de la Sección 1.a. 
se previene a la persona en cuyo poder se hallen, 
que los presente en esta Caja sucursal, en la 
inteligencia de que están tomadas las precaucio­
nes oportunas para que no se entreguen los 
referidos depósitos sino a su legítimo dueño, 
quedando dichos resguardos sin valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses desde la publi­
cación de esta anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 36 del vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre de 
1929.

Alicante. 13 de marzo de 1986.—El Delegado de 
Hacienda.-586l-E (23917).

Inpegciones- Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALCAÑICES

Por esta Inspección-Administración se instruye 
expediente de falta reglamentaria, número 
9/1985, por intervención del automóvil marca 
«Renault 20 TS», con matrícula número 818 SL 
83, con bastidor número 272208058453, propie­
dad de Joachim Nieto.

Calificadas las actuaciones como dos infraccio­
nes cometidas por Joachim Nielo a la Ley de 
Importación Temporal de Automóviles; la pri­
mera a su artículo l.°, en relación con su articulo 
10, y la segunda a su artículo 2.°; sancionadas 
ambas por el artículo 17 del citado texto legal, por 
las qué se le imponen multas por impone de 6.000 
pesetas, que deberá hacer efectivas en la Caja de 
esta Aduana, en el plazo de treinta días, a conlar 
desde la publicación del presente anuncio; 
pudiendo, en el plazo de quince días, también a 
contar desde esta publicación, interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo Pro­
vincial (Delegación de Hacienda de Zamora).

Alcañices, 9 de abril de 1986.-El Administra­
dor.-6.640-E (27585).

★

Por esta Inspección-Administración se instruye 
expediente de falta reglamentaria, número 
2/1986. por intervención del automóvil marca 
«Peugeot 504», diesel, con matrícula número 
4188 EL 33, con bastidor número 504 A20 
2068097, propiedad de F. Magalhaes, con domici­
lio en avenida 9 L. Blum Merignac (Francia).

Calificadas las actuaciones como una infracción 
cometida por F. Mgalhaes a la Ley de Importa­

ción Temporal de Automóviles a su artículo l.°, 
en relación con su artículo 10, sancionada por el 
artículo 17 del citado texto legal, se le impone 
multas por impone de 3.000 pesetas, que deberá 
hacer efectivas en la Caja de esta Aduana, en el 
plazo de treinta días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio; pudiendo, en el plazo de 
quince días, también a contar desde esta publica­
ción, interponer recurso ante el Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial (Delegación de 
Hacienda de Zamora).

Alcañices, 9 de abril de 1986.—El Administra- 
dor.-6.643-E (27588).

ALGECIRAS -

Edictos

Transcurrido el plazo reglamentario para pre­
sentación de alegaciones en los expedientes de 
falla reglamentaria de la LITA que a continuación 
se relacionan, esta Inspección-Administración 
estima cometida en cada uno de dichos expedien­
tes una infracción a los artículos 1 y 10 de la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, por lo 
que ha impuesto a los interesados la sanción 
correspondiente:

Expediente LITA 30/1984: «Volkswagen», 
modelo 1600, matrícula MHT-357-L. Sanción de 
9.000 pesetas.

Expediente LITA 33/1984: «Ford», modelo 
Escort 940, matrícula PG-355075. Sanción de 
9.000 pesetas.

Expediente LITA 35/1984: «Mercedes», 
modelo 206-D, matricula 6I-FK.-04. Sanción de 
9.000 pesetas.

Expediente LITA 1/1985: «Peugeot», matrícula 
523-DM-2A, número de bastidor M02-3549558. 
Sanción de 9.000 pesetas.

Expediente LITA 2/1985: «Peugeot», modelo 
204, matrícula 747-QG-58, número de bastidor 
204-B-637602. Sanción de 9.000 pesetas.

Expediente LITA 4/1985: «Oppel», modelo 
Rekord D, matrícula 257151-PG, número de 
bastidor 1851124325. Sanción de 9.000 pesetas.

Expediente LITA 5/1985: «Fiat», modelo 900 
Fulmino, matrícula árabe 78-84. Sanción de 9.000 
pesetas.

Expediente LITA 6/1985: «Molo Guzzi», 
matrícula italiana CO-124674, número de motor 
VP-053237. Sanción de 9.000 pesetas.

Expediente LITA 7/1985: «Mercedes Benz», 
modelo 280, matrícula RO-CE-L56, número de 
bastidor 0116032 12 018408. Sanción de 9.000 
pesetas.

Expediente LITA 12/1985: Remolque vivienda, 
matrícula IN-MA-10. Sanción de 9.000 pesetas

El impone de las sanciones impuestas deberá 
ingresarse en efectivo en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres días, contados a partir del 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», o finalizado 
éste, dentro de los quince días naturales siguien­
tes, con el 5 por 100 de recargo de prórroga.

Se advierte que la falta de pago de las mullas 
dentro de los plazos reglamentarios implicará la 
dación en pago del automóvil con los efectos 
prevenidos en el artículo 1.521 del Código Civil, 
y, consecuentemente, su venta en pública subasta, 
'aplicándose el importe obtenido al pago de las 
sanciones, bien entendido que si el precio de 
remate no cubriese el importe de las sanciones 
impuestas, se seguirá el procedimiento de apre­
mio por la diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica podrá interpo­
nerse recurso de reposición ante el señor Inspec­
tor-Administrador de la Aduana, o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial (Delegación 
de Hacienda de Cádiz), ambos en el plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente.

Algeciras, 7 de abril de 1986.—El Inspector- 
Administrador.-6.468-E (27176).

★
Transcurrido el plazo reglamentario para pre­

sentación de alegaciones en los expedientes de 
falta reglamentaria de la LITA que a continuación 
se relacionan, esta Inspección-Administración 
estima cometida en cada uno de dichos expedien­
tes una infracción a los artículos 1 y 10 de la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, por lo 
que ha impuesto a los interesados la sanción 
correspondiente:

Expediente LITA 13, 1985: «Simca», modelo 
1308"GT, matrícula italiana PG-283137. Sanción 
de 9.000 pesetas.

Expediente LITA 14/1985: «Ford», modelo 
Transit D, matrícula holandesa 73-06-PB, número 
de bastidor B71SLL0871-214. Sanción de 9.000 
pesetas.

Expediente LITA 16/19851 «Datsum», color 
plomo, matrícula 95 EV-85, número de bastidor 
59HP-6000 r.p.m. Sanción de 9.000 pesetas.

Expediente LITA 18/1985: «BMW», modelo 
1602, matrícula alemana 853-Z-9461, número de 
bastidor 3978232. Sanción de 9.000 pesetas.

Expediente LITA 29/1985: «Peugeot», modelq 
304, matrícula ETK-790, número de bastidor 
3766791. Sanción de 9.000 pesetas.

Expediente LITA 36/1985: «Peugeot», modelo 
504, matrícula 9097-VF-95, número de bastidor 
1553654. Sanción de 9.000 pesetas.

Expediente LITA 42/1985: «Peugeot», modelo 
504, matrícula 9-M-8027, número de bastidor 
504-A11-2494601. Sanción de 9.000 pesetas.

Expediente LITA 43/1985: «Rover», modelo 3, 
matrícula 9648-RF-75, número de bastidor 
77300656-C. Sanción de 9.000 pesetas.

El importe de las sanciones impuestas deberá 
ingresarse en efectivo en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo de tres días, contados a partir del 
siguiente a la fecha de publicacióin de este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado», o finalizado 
éste, dentro de los quince días naturales siguien­
tes, con el 5 por 100 de recargo de prórroga.

Se advierte que la falta de pago de las multas 
dentro de los plazos reglamentarios implicará la 
dación en pago del automóvil con los efectos 
prevenidos en el artículo 1.521 del Código Civil, 
y. consecuentemente, su venta en pública subasta, 
aplicándose el impone obtenido al pago de las 
sanciones, bien entendido que si el precio de 
réntate no cubriese el importe de las sanciones 
impuestas, se seguirá el procedimiento de apre­
mio por la diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica podrá interpo­
nerse recurso de reposición ante el señor Inspec­
tor-Administrador de la Aduana, o reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial (Delegación 
de Hacienda de Cádiz), ambos en el plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente.

Algeciras, 7 de abril de 1986.—El Inspector- 
Adminislrador.-6.469-E (27177).
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales
CANTABRIA

Admisión definitiva de solicitud de permiso de 
in vest ilación minera

La Dirección Provincia! del Ministerio de 
Industria y Energía en Cantabria hace saber: Que 
ha sido admitida definitivamente la solicitud del 
permiso de investigación que se cita:

Número: 16.326. Nombre: «Miengo». Mineral: 
Sección C. Cuadrículas: 151. Términos municipa­
les: Santillana del Mar. Suanccs. Miengo.,v Piéla­
gos.

Lo que se hace público de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 70 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978.

Santander, 26 de febrero de 1986—El Director 
provincial, Felipe Bigericgo de Juan.-6.297-E 
(26 f 76).

EXTREMADURA

Consejería de Industria y Energía,
Servicios 1 erritoriales

BADAJOZ

i'. \propnu ión forzosa (uri'cnt.c ocupación)

Por don Julián Cuéllar Reynolds, en su propio 
nombre y en representación de la Sociedad mer­
cantil limiuula «Pizarras Villar de! Rey, Sociedad 
Limitada», titular de la concesión directa- de. 
explotación denominada «El Bodonal» número 
11.638. sita en término municipal de Villar del 
Rc> (Badajo/), ha sido solicitada a través de este 
Servicio Territorial de la Consejería de Industria 
\ Energía, la expropiación, por el procedimiento 
de urgencia que establece el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954. de los terrenos que se detallan a continua­
ción. para los trabajos de explotación de dicha 
concesión, cuya utilidad pública y sus derechos a 
estos beneficios está implícita en el otorgamiento 
de la concesión de explotación en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 105.1 de la Ley de Minas 
22/1973. de 21 de julio.

Descripción del terreno objeto de expropiación:

Finca rústica denominada «Guerrero o Roñal», 
sita en el término municipal de Villar del Rey 
(Badajo/). Tiene una superficie de 35-42-00 hectá­
reas. se pretende expropiar una parte o fracción de 
la misma de 16-95-20 hectáreas, cuyos límites son 
los siguientes: Norte, con arroyo que baja de la 
fuente del Bodonal y que divide el terreno de don 
Miguel, don Nícomcdes, doña María y dona Inés 
í'rapilla Tarriño y el de la Compañía de «Pizarras 
Villar del Rey, Sociedad Limitada»: sur. con resto 
de la linca matriz; este, con el río Guerrero, y 
oeste, con otra parte de la finca de doña Petra 
Jarrino Trapilla.

Todos los interesados así como las personas 
que. siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos sobre los bienes afectados, se hayan 
podido omitir en la relación que se transcribe, 
podrán formular por escrito ante este Servicio 
Teniiorial -Sección de Minas-, calle Fernández 
de la Puente, número 11. principal, por plazo de 
quince días, a tenor de lo dispuesto en el articulo 
56 del Reglamento de 26 de abril de 1957. de 
aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posi­
bles errores padecidos al relacionar los bienes y 
derechos que se afectan.

Badajoz. II de abril de 1986.-El Jefe del 
Servicio Territorial.-1.984-D (31359).


